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AGUA FRIA 
UNION HIGH SCHOOL DISTRICT 

             Todos los estudiantes listos para la Universidad y Carrera 
 

 

Solicitud de exención por dificultades económicas 
La Junta de Gobierno de AFUHSD ha aprobado las tarifas por cursos estudiantiles y deportivas. Las tarifas aprobadas cumplen con la 

legislación aprobada en 1995, A.R.S. 15-342-24, la cual permite a las escuelas aplicar tarifas razonables para actividades y programas 

extracurriculares opcionales. El propósito de la tarifa es de proporcionar ingresos para mantener y operar programas.  Las tarifas 

recaudadas ayudan a sufragar los gastos de operación de los programas en AFUHSD. 

 
La solicitud de exención por dificultades económicas debe ser entregada antes de la fecha de vencimiento de pago 

 
Por favor imprimir: 

 

 

Escuela: ______________________________Deporte/Programa: __________________________Nivel:     
 

 
 

Nombre del estudiante: _____________________________Nombre del (a) padre/madre:     
 
 

Contacto de padres:  _____________________________________________ y     

Correo electrónico Numero de teléfono 
 
 

Para calificar para una exención de tarifa, el estudiante debe calificar en base de los siguientes: 
Por favor marque a continuación:  

 
  Estado de elegibilidad aprobada de McKinney Vento 
 

  Solicitud aprobada de comida gratis o reducida 
 

  Solicitud de comida gratis o reducida no ha sido presentada o no ha sido aprobada, pero existe 
una dificultad económica. Por favor adjunte una explicación para su solicitud. 

 

La firma de esta solicitud indica el consentimiento del hogar de divulgar información de elegibilidad de comida gratis 
o reducida a la administración escolar. * 

 
 
 

Firma del Padre o Guardián Fecha 
 

 
USO DE OFICINA SOLAMENTE 

 
  Aprobado Negado    

Firma del Principal /Designado Fecha 
*Divulgación significa revelar o utilizar la información de elegibilidad del programa individual para niños que se obtiene a través del proceso de elegibilidad de certificación 
para un propósito aparte del propósito para el cual se obtuvo la información.  La divulgación incluye, pero no se limita a, acceso, divulgación o transferencia de datos 
personales sobre niños mediante impresión, cinta, microfilm, microficha, comunicación electrónica o cualquier otro medio. Incluye información obtenida a través del 
hogar o mediante certificación directa y si los niños son elegibles para recibir comida gratis o comidas a precio reducido. 


